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BUENOS AIRES, O 1 DIC. 2015

VISTO el expediente NO 1-0047-0000-011578-15-8 del

Registro de la Administración Nacional de Medicamentos, Ali entos y

Tecnología Médica y,

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma ASTRAZEN CA S.A.,

peticiona la cancelación de las formas farmacéuticas y concen raciones

INYECTABLE INTRAVENOSO, OMEPRAZOL SÓDICO (CORRESPON lENTE A

40 mg DE OMEPRAZOL) e INFUSIÓN INTRAVENOSA I OM PRAZOL

SÓDICO (CORRESPONDIENTE A 40 mg DE OMEPRAZOL) para la

especialidad medicinal denominada LOSEC I OMEPRAZOL, autori ado por

certificado NO38.762.

Que lo solicitado se encuadra dentro de los alea ces del

Artículo 80, inciso a) de la Ley NO 16.463.

Que a fojas 24 obra el informe técnico favorable de la irección

de Evaluación de Medicamentos.
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Que se actúa en virtud a las facultades conferidas por los

Decretos NO.: 1.490/92, 1886/14 Y 1368/15.

Por ello:

EL INTERVENTORDE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA

DISPONE:

ARTICULO 1°.- Cancelanse las formas farmacéuticas INY CTABLE

INTRAVENOSO, OMEPRAZOL SÓDICO (CORRESPONDIENTE A 40 mg DE

OMEPRAZOL) e INFUSIÓN INTRAVENOSA / OMEPRAZOL SÓDICO

(CORRESPONDIENTE A 40 mg DE OMEPRAZOL) para la especialidad

medicinal denominada LOSEC / OMEPRAZOL; propiedad de la firma

ASTRAZENECAS.A., de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 8°, inciso a),

de la Ley NO16.463, según detalle inserto en el Anexo de AutoriJación de

Modifica<;:iones.

ARTICULO 20. - Practíquese la atestación correspondiente en el C rtificado

NO 38.762 cuando el mismo se presente acompañado de la copia

autenticada de la presente Disposición.
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ARTICULO 30. - Regístrese; por mesa de entradas notifíquese al

interesado, haciéndole entrega de la copia autenticada de la resente

disposición, gírese a la Dirección de Gestión de Información Técn ca a los

fines de adjuntar al legajo correspondiente. Cumplido, archívese.
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InQ. ROGEUO LOPEZ
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